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Escribir texto Escribir texto Escribir texto

Resolución por la cual se modifica la 

Resolución DNP 1468 de 2020, en 

relación con  los lineamientos, plazos y 

medios de reporte de la información por 

parte de los Gestores de los Planes 

Departamentales para el Manejo 

Empresarial de los Servicios de Agua y Dirección de Desarrollo Urbano Dirección de Desarrollo Urbano

Decreto por el cual se establece la 

Reglamentación de los artículos los 

artículos 25 y 59 de la Ley 70 de 1993. Dirección de Ambiente y Desarrollo SostenibleSubdirectora de Gestión Ambiental

Aun no se ha grabado el archivo.

* Campo obligatorio



Decreto por el cual se modifica el 

parágrafo 1 del artículo 3 del Decreto 

2972 de 2010 en lo relacionado con la 

administración del SUISA- Proyecto de 

Decreto PISA-SUISA. Dirección de Ambiente y Desarrollo SostenibleSubdirectora de Gestión Ambiental

Decreto por el cual se modifica el Decreto 

1082 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Planeación 

Nacional. Subdirección de Gestión ContractualSubdirector de Gestión Contractual

Circular por la cual se emite socialización 

de regionalización indicativa del PGN – 

Víctimas PGN. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Circular por la cual se el proceso para la 

Certificación regionalización víctimas 

PGN. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas



Circular por la cual se da Cumplimiento de 

la Orden Quinta del Auto 219 de 2011 

proferido por la Corte Constitucional. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Circular por la cual se emite solicitud de 

información para la liquidación de 

excedentes financieros correspondientes 

al ejercicio de la vigencia 2022, para los 

Representantes legales de las Empresas 

Industriales y Comerciales Societarias del 

Estado y de las Sociedades de Economía 

Mixta del orden nacional, para los 

Representantes legales y Ordenadores del 

Gasto de los Establecimientos Públicos 

del Orden Nacional.

Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas



Circular por la cual se emite Solicitud de 

información para impartir instrucción a 

los representantes de la Nación sobre la 

distribución de utilidades 

correspondientes al ejercicio de la 

vigencia 2022, para los Representantes 

Legales de las Empresas Industriales y 

Comerciales Societarias del Estado y de 

las Sociedades de Economía Mixta del 

orden nacional. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Circular por la cual se realiza seguimiento 

a la Inversión Pública Vigencia 2023, para 

los Representantes legales de las 

Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado, de las Sociedades de Economía 

Mixta con el régimen de aquellas 

dedicadas a actividades no financieras y 

para las empresas de servicios públicos 

domiciliarios en cuyo capital la Nación o 

sus entidades descentralizadas posean el 

90% o más. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas



Circular por la cual se emite Anteproyecto 

de presupuesto para la vigencia fiscal de 

2024 y proyecciones 2025 a 2027, dirigida 

a Presidentes, Directores o Gerentes de 

las Empresas Industriales y Comerciales 

del Estado dedicadas a actividades no 

financieras, las Sociedades de Economía 

Mixta con el régimen de aquellas y las 

entidades contempladas en el artículo 5° 

del Estatuto Orgánico de Presupuesto. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Decreto por el cual se modifica el Título 7 

de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional. Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas PúblicasDirector de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas



Decreto por medio del cual se modifica el 

Decreto 1082 de 2015 Único 

Reglamantario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional, respecto  

metodologías de distribución de los 

recursos del SGP para agua potable y 

saneamiento básico, y para propósito 

general y de la asignación especial para 

los programas de alimentación escolar. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Decreto por medio del cual se modifica el 

Decreto 1082 de 2015 Único 

Reglamantario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional, respecto a la 

distribución de los recursos de la 

participación de Educación por el criterio 

de población atendida. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Circular por la cual se definen los criterios 

y procedimientos para la formación de los 

Comités de los Grupos de Apoyo Técnico 

de Presupuesto MGMP 2024-2027. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas



Decreto por el cual se adicionan el 

Capítulo 9 del Título 6 y el Capítulo 5 del 

Título 7 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional y se reglamenta el 

artículo 145 de la Ley 1753 de 2015. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Decreto por el cual se sustituye el Título 6 

de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, 

con el fin de reglamentar el Sistema 

Unificado de Inversión Pública (SUIP). Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas

Circular por la cual se definen las 

metodologías, lineamientos, manuales, 

guías e instrumentos para la transición 

para la entrada en operación de la 

Plataforma Integrada de Inversión Pública 

del SUIP. Dirección de Programación de Inversiones PúblicasDirector de Programación de Inversiones Públicas



Decreto por el cual se adiciona la Sección 

2 al Capítulo 6 del Título 5 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, 

con el fin de definir los parámetros y el 

procedimiento que los territorios 

indígenas puestos en funcionamiento 

ubicados al interior de resguardos en 

áreas no municipalizadas de los 

departamentos de Amazonas, Guainía y 

Vaupés deberán cumplir para acreditar la 

experiencia o buenas prácticas, como 

requisito para la administración y 

ejecución directa de los recursos de la 

Asignación Especial del Sistema General 

de Participaciones. Dirección de Descentralización y Fortalecimiento Fiscal Director de Descentralización y Fortalecimiento Fiscal 



Decreto por el cual se reglamenta el 

parágrafo 4 del artículo 238 de la Ley 

1819 de 2016 y el artículo 800-1 del 

Estatuto Tributario; se modifican el 

artículo 1.6.6.1.2 del Capítulo 1 del Título 

6 de la Parte 6 del Libro 1, el artículo 

1.6.6.1.3. del Capítulo 1 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1, los parágrafos 3 y 4 

del artículo 1.6.6.2.3. del Capítulo 2 del 

Título 6 de la Parte 6 del Libro 1, el 

artículo 1.6.6.3.3. del Capítulo 3 del Título 

6 de la Parte 6 del Libro 1, el artículo 

1.6.6.5.4. del Capítulo 5 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1 y se adiciona el inciso 2 

al parágrafo 2 del artículo 1.6.5.3.3.3 de la 

Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la 

Parte 6 del Libro 1, un parágrafo al 

artículo 1.6.6.2.2. del Capítulo 2 del Título 

6 de la Parte 6 del Libro 1, el parágrafo 7 

al artículo 1.6.6.2.3. del Capítulo 2 del 

Título 6 de la Parte 6 del Libro 1, los 

parágrafos 4 y 5 al artículo 1.6.6.3.1. del 

Capítulo 3 del Título 6 de la Parte 6 del 

Libro 1, el parágrafo 3 al artículo 

1.6.6.3.4. del Capítulo 3 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1, los parágrafos 2 y 3 al 

artículo 1.6.6.4.5. del Capítulo 4 del Título 

6 de la Parte 6 del Libro 1 y el Capítulo 6 y Dirección de Programación de Inversiones PúblicasSubdirectora de Derechos Humanos y Paz



Entidades participantes * Entidades firmantes *

Seleccionar una a una Seleccionar una a una

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; 

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Ministerio del Interior; 

Departamento Nacional de Planeación; 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Aun no se ha grabado el archivo.

* Campo obligatorio



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 

Ministerio de Salud y Protección Social

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Ministerio de Salud y Protección Social; Ministerio de Minas y Energía; 

Ministerio de Tecnologías de la Información y Las Comunicaciones; 

Ministerio de Educación Nacional; 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; Ministerio de Transporte; 

Ministerio del Trabajo; Ministerio De Innovación, Ciencia Y Tecnología; 

Departamento Nacional de Planeación

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República; Agencia 

Nacional De Contratación - Colombia Compra Eficiente; 

Departamento Nacional de Planeación; 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Departamento Nacional de Planeación; 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación

Departamento Nacional de Planeación; 

Unidad Administrativa Especial Para la Atención y Reparación Integral A L

as Víctimas

Departamento Nacional de Planeación; 

Unidad Administrativa Especial Para la Atención y Reparación Integral A L

as Víctimas



Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación



Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación



Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación



Departamento Nacional de Planeación; 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Ministerio de Salud y Protección Social; 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Departamento Nacional de Planeación; 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Ministerio de Salud y Protección Social; 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Departamento Nacional de Planeación; Ministerio de Educación Nacional; 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Departamento Nacional de Planeación; Ministerio de Educación Nacional; 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación



Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación

Departamento Nacional de Planeación Departamento Nacional de Planeación



Ministerio de Hacienda y Crédito Público; Ministerio del Interior; 

Departamento Nacional de Planeación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; Ministerio del Interior; 

Departamento Nacional de Planeación



Departamento Nacional de Planeación; 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Agencia de Renovación del Territorio

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

Departamento Nacional de Planeación; 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República
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Escribir texto Escribir texto Escribir texto Seleccionar una

Artículo 21 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 2.3.3.1.6.1. del Decreto 1077 de 2015 subrogado por el Decreto 1425 de 2019  Índice Planes Departamentales de Agua- IPDA

Modifica Resolución 1468 de 

2020 Resolución

Mediante la sentencia del 14 de octubre de 2021, el Consejo de Estado profirió la siguiente orden: “TERCERO. CONFIRMAR el numeral segundo de la sentencia de 26 de agosto de 2021 en cuanto ORDENÓ al Gobierno Nacional, encabezado por el presidente de la República, el Ministro del Interior y el director del Departamento Nacional de Planeación que, en el marco de sus competencias respectivas, dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, expida la correspondiente reglamentación de los artículos 25, 31 y 59 de la Ley 70 de 1993”.  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar

Reglamentar los articulos 25 y 

59 de la Ley 70 de 1993. 

Art 25. En áreas adjudicadas 

colectivamente a las 

comunidades negras, en las 

cuales en el futuro la autoridad 

ambiental considere necesaria 

Artículos 25 y 59 de la Ley 70 

de 1993 Decreto

Aun no se ha grabado el archivo.

* Campo obligatorio



El CONPES 3550 de 2008 presentó los lineamientos para la formulación de la Política Integral de Salud Ambiental (PISA), advirtiendo la necesidad de articular la política y la gestión de las entidades. En tal virtud estableció la necesidad de que las entidades allí relacionadas, a partir de la fecha de creación de la Conasa, propusieran una Política Integral de Salud Ambiental (PISA).  Adicionalmente, el referido documento CONPES, además plantea la creación del Sistema Unificado de Información de Salud Ambiental (SUISA), a partir de los sistemas de información existentes y aquellos que fueren necesarios desarrollar, que serán la principal fuente de información para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la PISA.  Con base en los fines del Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 2031, adoptado mediante la Resolución 1035 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social, se estable como meta la implementación territorial de la Política Integral de Salud Ambiental (PISA).   En desarrollo del Decre“Por medio del cual se adopta la Política Integral de Salud Ambiental (PISA), se crea el Sistema Unificado de Información de Salud Ambiental (SUISA), y se modifica el parágrafo 1 del artículo 3 del Decreto 2972 de 2010 en lo relacionado con la administración del SUISA

Se modifica el parágrafo 1 del 

artículo 3 del Decreto 2972 de 

2010 en lo relacionado con la 

administración del SUISA Decreto

Artículo 189 de la Constitución Planes anuales de adquisiones- concepto de oferta más favorable- vinculación de actores de la economía popular al sistema de compra pública 

artículo 2.2.1.1.1.3.1.; artículo 

2.2.1.1.1.4.1.; artículo 

2.2.1.1.1.4.5.; artículo 

2.2.1.1.2.2.2.; artículo 

2.2.1.2.1.5.1.; artículo 

2.2.1.1.2.2.4.; artículo 

2.2.1.2.4.2.19. artículo 

2.2.1.2.4.2.20; artículo 

2.2.1.2.1.2.7.; artículo 

2.2.1.2.1.2.8.; artículo 

2.2.1.2.1.2.26.; artículo 

2.2.1.2.1.5.4.; Adiciónese el 

artículo 2.2.1.2.1.5.6. Decreto

Inciso 2 del artículo 2.2.8.3.5 del Decreto 1084 de 2015Regionalización preliminar e indicativa del presupuesto de inversión nacional de víctimas.N/A Circular

Parágrafo 1° del artículo 2.2.6.5.6.3 del Decreto 1084 de 2015Certificación de la  regionalización víctimas - Proceso de certificación de la regionalización y municipalización de los proyectos de inversión orientados a la población víctima del conflicto armado internoN/A Circular



Auto 219 de 2011 proferido por la Corte ConstitucionalLa Corte Constitucional profirió el Auto 219 del 2011, mediante el cual se hace seguimiento al cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004, que declara el Estado de Cosas Inconstitucional frente a la situación de la población desplazada por la violencia en el país. En el numeral quinto de la parte resolutiva de dicho Auto, se ordenó al Departamento Nacional de Planeación-DNP- y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público-MHCP, remitir un informe presupuestal, a más tardar el 1 de marzo de cada año, en el cual se debe precisar la información asociada a los proyectos de inversión y rubros presupuestales que se destinan, total o parcialmente, para la política de atención y prevención a la población en situación de desplazamiento en la vigencia en curso y pasada.N/A Circular

Artículo 85 del Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Presupuesto Solicitar la información necesaria para impartir las instrucciones sobre  liquidación de excedentes financieros correspondientes al ejercicio de la vigencia 2022,para los Representantes legales de las Empresas Industriales y Comerciales Societarias del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta del orden nacional, para los Representantes legales y Ordenadores del Gasto de los Establecimientos Públicos del Orden Nacional.N/A Circular



Artículo 97 del Decreto 111 de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto (EOP)Solicitar la información necesaria para impartir las instrucciones  sobre la distribución de utilidades correspondientes al ejercicio de la vigencia 2022,  para los Representantes Legales de las Empresas Industriales y Comerciales Societarias del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta del orden nacional.N/A Circular

Artículo 92 y 96 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (EOP).Establecer los criterios y procedimiento para el seguimiento a la ejecución presupuestal de la inversión pública de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado (EICE), de las Sociedades de Economía Mixta (SEM) con el régimen de aquellas dedicadas a actividades no financieras y a las empresas de servicios públicos domiciliarios en cuyo capital la Nación o sus entidades descentralizadas posean el 90% o más de participación.N/A Circular



Artículo 26 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (EOP), numeral 4.Corresponde al CONFIS aprobar y modificar, mediante resolución, los presupuestos de ingresos y gastos de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta con el régimen de aquéllas dedicadas a actividades no financieras, previa consulta con el ministerio respectivo; para tal objetivo el DNP en conjunto con el MHCP preparan el proyecto respectivo para aprobación del CONFIS.N/A Circular

Artículo 29 Ley 152 de 1994. Numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política.Actualización componentes de Seguimiento y Evaluación de Sinergia.

Título 7 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto



Artículo 79 y 85 de la Ley 715 de 2001.  Numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. Actualizar variables y modificar metodologías de distribución de los recursos del SGP para agua potable y saneamiento básico, y para propósito general y de la asignación especial para los programas de alimentación escolar. 

Capítulos 2 y 3 del Título 5, de 

la Parte 2, del Decreto 1082 de 

2015. Decreto

Artículo 16 de la Ley 715 de 2001. Numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política.Actualizar variables respecto a la distribución de los recursos de la participación de Educación por el criterio de población atendida .

Capítulo 10 del Título 5 del 

Decreto 1082 de 2015 Decreto

Ley 1473 de 2011 y Decreto 1068 de 2015.Circular conjunta DPIP- DNP y Dirección General de Presupuesto Público Nacional - DGPPN del MHCP que define los criterios y procedimientos a tener en cuenta por parte de los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación (PGN) para realizar los Grupos de Apoyo Técnico, que forman parte del proceso institucional mediante el cual será aprobado el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) del periodo 2024-2027.N/A Circular



Artículo 145 de la Ley 1753 de 2015 y Artículo 20 de Decreto 2189 de 2017.Definición del rol del DNP en la estructuración, negociación y seguimiento de las operaciones de Crédito público Externo de la Nación y sus garantizados, así como en la emisión de conceptos favorables para operaciones de crédito público interno sin garantía soberana de entidades descentralizadas del orden nacional y territorial.

Se adiciona el Decreto 1082 de 

2015. Decreto

Artículos 343 y 344 de la Constitución Política; artículos 27, 29 y 49 de la Ley 152 de 1994, y  artículo 148 de la Ley 1753 de 2015.Direccionamiento del Sistema Unificado de Inversión Pública para actualizarlo con los requerimientos conceptuales y técnicos del momento.

Título 6 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de 

Planeación Nacional. Decreto

Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015.Definir las metodologías, lineamientos, manuales, guías e instrumentos para la transición para la entrada en operación de la Plataforma Integrada de Inversión Pública del SUIP.N/A Circular



Normativa definida en el artículo 28, 30 31, 32 y 36 del Decreto 632 de 2018. Numeral 9 del artículo 28 del Decreto 632 de 2018 que señala "Documento donde se acredite la experiencia o buenas prácticas en la ejecución de recursos de cualquier fuente de financiamiento, la cual podrá ser acreditada a través de las Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas (AATI), de conformidad con los parámetros y el procedimiento que defina el Gobierno nacional.   

Se reglamenta el numeral 9 del 

Decreto 632 de 2018, a través 

de la adición del Decreto 1082 

de 2015. Decreto



Artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 y el artículo 800-1 del Estatuto Tributario.Mecanismo de obras por impuestos, modificado por la Reforma tributaria.

parágrafo 4 del artículo 238 de 

la Ley 1819 de 2016 y el 

artículo 800-1 del Estatuto 

Tributario; se modifican el 

artículo 1.6.6.1.2 del Capítulo 1 

del Título 6 de la Parte 6 del 

Libro 1, el artículo 1.6.6.1.3. 

del Capítulo 1 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1, los 

parágrafos 3 y 4 del artículo 

1.6.6.2.3. del Capítulo 2 del 

Título 6 de la Parte 6 del Libro 

1, el artículo 1.6.6.3.3. del 

Capítulo 3 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1, el artículo 

1.6.6.5.4. del Capítulo 5 del 

Título 6 de la Parte 6 del Libro 

1 y se adiciona el inciso 2 al 

parágrafo 2 del artículo 

1.6.5.3.3.3 de la Sección 3 del 

Capítulo 3 del Título 5 de la 

Parte 6 del Libro 1, un 

parágrafo al artículo 1.6.6.2.2. 

del Capítulo 2 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1, el parágrafo 

7 al artículo 1.6.6.2.3. del 

Capítulo 2 del Título 6 de la 

Parte 6 del Libro 1, los Decreto
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Fecha aproximada para la 

consulta pública *

¿Es un reglamento 

técnico? *
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Seleccionar una Escribir D/MM/AAAA Seleccionar Sí o No Seleccionar Sí o No Seleccionar Sí o No

Política sectorial

30/11/2022

No No Sí

Exhorto judicial

9/01/2023

No No No

Aun no se ha grabado el archivo.

* Campo obligatorio



Iniciativa propia 1/06/2022 No No No

Iniciativa propia 15/11/2022 No No No

Ley 1/06/2022 No No No

Ley 1/06/2022 No No No



Orden judicial 1/06/2022 No No No

Iniciativa propia 1/06/2022 No No No



Iniciativa propia 1/06/2022 No No No

Iniciativa propia 1/06/2022 No No No



Ley 1/06/2022 No No No

Iniciativa propia 1/12/2023 No No Sí



Iniciativa propia 1/06/2022 No No No

Iniciativa propia 1/06/2022 No No No

Iniciativa propia 1/06/2022 Sí No No



Iniciativa propia 1/06/2022 No No Sí

Iniciativa propia 1/06/2022 Sí No No

Iniciativa propia 1/06/2022 Sí No No



Iniciativa propia 31/10/2023 No No Sí



Ley 1/01/2023 No No Sí



¿Esta iniciativa busca derogar 

una norma por su 

obsolescencia o desuso? *

En caso de Sí

¿Cuál es la razón principal 

para su derogación? *

¿Requiere firma del 

presidente? *

Seleccionar Sí o No Escribir texto Seleccionar Sí o No

No No

No Sí

Aun no se ha grabado el archivo.

* Campo obligatorio



No Sí

No Sí

No No

No No



No No

No No



No No

No No



No No

No Sí



No Sí

Sí Sí

No No



No Sí

No Sí

No No



No Sí



Sí

Porque se da una duplicidad 

normativa (legislación-

regulación, regulación - 

regulación) Sí


